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e.!I(¡mJleu:o de cc"ffma y '6r!ucaci¿1I 

Expte.N° 44.151/80. 

BUENOS AIRES, 

VISTO la "Reglamentaci6n Especial para la asignatura 
Educaci6n TIsiea" que integra el Anexo del "Régimen de Califi­
caciones. Exámenes y Promociones de los Establecimientos do Ni 
vel Medio" aprobada por Resoluci6n N° 442 de fecha 30 Ñe octu= 
bre de 1975. y 

( CONSIDERANOO: 
Que la experiencia recogida aconseja modificar o am­

pliar -en su caso- las acciones establecidas por el eiélldo cue~ 
po legal. 

Por ello, de conformidad con lo propiciado por la Di 
rección Nacional de Educaci6n Fisica, Deportes y Recreaci6n y­
atendiendo a lo aconsejado por el Señor Subsecretario de Edu­
caci6n, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

1"._ Aprobar la ilReglar;¡entaci6n Especial para la asie; 
natura Educaci6n Flsiea'!> que obra en el Anexo que integra el 
presen~e cuerpolY en relaci6n con la Regla~entaci6n General del 
"Régirten de Cali ficaciones, Exámenes y Promociones para los Es­) tablecimientos de Nivel Medio N • 

2"._ Registrese, comuniquese y ~rchlvese. 

" , '" ,~I'"H'~...«"a 
:;, ' ... ~."l; 
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REGLAMENTACION ESPECIAL PARA LA ASIGNATURA EDUCACION FISICA 

TITULO 11 

CALIFICACIONES Y PROMOCIONES DE ALUMNOS REGULARES 

CAPITULO 11 

Calificaciones aiarias 

3.1.- En Educación Física, una ae las notas a que se hace referencia en el punto 3., se obtendrá me­
diante la comprobación del rendimiento y el aprovechamiento del alumno con relación a la si­
tuación inicial de aprendizaje y a las aptituaes adquiridas, basándose en los contenidos desarro­

'C liados en el período correspondiente. 

3.1.1.- Con el objeto de conocer el estado inicial de cada alumno el profesor aeberá tomar, al co­
menzar el término lectivo, las pruebas de evaluación que determine el Departamento de 
Educación Física, pudiendo, además tomar otras pruebas gimnásticas, atléticas y deporti­
vas referidas a contenidos concretos del programa proyectado para su curso o grupo de 
trabajo. 

3.1.2.- Durante el transcurso de cada uno de los trimestres el profesor efectuará una o más com­
probaciones relacionadas con áreas, aspectos de contenidos o temas del programa desa­
rrollado en el período, a fin de valorar el aprovechamiento logrado por el alumno. 

3.2.- Serán causales para que los alumnos puedan obtener su exención a las clases de Educación Fía!­
ca, las siguientes: 

a) SALUD: Total: Por un año o más 
Parcial: Por un trimestre ó dos, con O sin asistencia a clases 

b)TRABAJO 
e) DISTANCIA 
d) SER MADRE DE FAMILIA 

3.2.1.- Los alumnos que por padecer una afección fueran eximidos parcialmente y no pudieran 
realizar las actividades habituales de Educación Física, deberán concurrir a las clases, si 
las mismas se dictaran dentro del turno escolar, para intervenir en aspectos teóricos y de 
organización y cuando las circunstancias 10 permitan, para ejecutar actividades físicas a­
consejadas por los médicos oficiales. El profesor calificará a dichos alumnos en cada tri­
mestre considerando los aspectos mencionados precedentemente. 
Cuando las clases se desarrollen fuera del turno escolar, el alumno podrá optar por: 
a) Asistir a las clases, en cuyo caso estará sujeto a lo establecido en el párrafo anterior, a· 

sumiendo el profesor simUares obligaciones, o 
b) No asistir a las clases, debiendo en este caso rendir examen Como alumno regular. 

3.2.2.- Las solicitudes correspondientes a los casos del punto 3.2.1. se presentarán por ante la.. 
direcciones de los establecimientos, dentro de los QUINCE (15) primeros días de clase 
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o de sobrevenido el impedimento. Al respecto, el alumno deberá presentar el certifica· 
do que acredite su imposibilidad para realizar las actividades. El mismo será otorgado 
por organismo oficial de sanidad (Adminism.:ión de Sanidad Escolar, Médico. Escala. 
res o dependencias de la Secretaría de Salud Pf>blica de la Nación). 

3.2.3.- Cértificada la imposibilidad. el Rector/Direct~>l', mediante Disposición Interna, eximi­
rá al alumno de realizar Actividades prácticas de Educación Física. El alumno eximido 
en estas condicione$. quedará SJjeto a las alte~nativas establecidas en el punto 3.2.1. 

CAPITULO III 

Promedio Trimestral 

7.1.- Al elevar a las autoridades directivas la planilla a que hace referencia el punto 7., el profesor 
consignará cuál o cuáles de las calificaciones diarias asentadas corresponden a las mencionadas 
en el punto 3.1. 2. 

7.2.- Al alumno que por razones de salud, trabajo, distancia, ser madre de familia, u otras causales 
'. se le concediera la exención a las clases de Educación Física, y que por tal motivo no hubiera 

sido calificado, se le consignará "exento" (Ex.) en el promedio trimestral. 

7.2.1.- Las solicitudes de exención por rarones de salud deberán ser presentadas por ante las ' 
direcciones de los establecimientos, dentro de los quince (15) primeros días de clase O 

de sobrevenido el impedimento. Al respecto el alumno deberá obtener un certificado 
que acredite tal situación, otorgado por organismos oficiales de sanidad (Administra­
ción de Sanidad Escolar, Médicos Escolares o dependencias de la Secretaría de Salud 
Pública de la Nación). 
Cuando la exención abarque la totalidad del año escolar o más, la solicitud del alumno, 
conjuntamente con ,la certificación médica, será elevada a la Dirección Nacional de E­
ducación Física, Deportes y Recreación para su resolución defmitiva, 

7.2.2,- Las solicitudes de exención por rarones de trabajo, distancia, ser madre de familia u 
otras causales deberán ser presentadas ante las direcciones de los establecimientos den­
tro de los QUINCE (15) primeros días de clase o de sobrevenida la causa. 

7.2.3.- Los pedidos de exención fundados en razones de distancia serán acompailados por el 
certiflcado policial de residencia. 

7.2.4.- Las solicitudes de exención por razones de trabajo deberán ser acompai\adas por certi­
ficación del empleador en la que se especifique el horario de labor que cumple el alum­
no. 

7.2.5.- Los pedidos de exención fundados en ser madre de familia deberán ser acompai\ados 
por él o los certificados de nacimiento de los hijos y fW1darnentados en la necesidad 
imprescindible de la atención de los mismos. 



1.2.6.- Las solicitudes de exención por distancia (1.2.3), tr:.bajo (1.2A};ser madre de famUia 
(7.2.5.) Y razones de salud hasta OOS (2) trimestres, serán acompañadas de las certi1i­
caclónes correspondientes y resueltas por el R.ector/Director, por Disposición Interna. 

CAPITULO IV 

PROMEDIO ANUAL 

·11.1.- El promedio anual de Educación Física para los alumnos que, por estar exentos de concurrir a 
las clases de dicha asignatura, no hubiesen sido califICados en algunos de los trimestres, se oh­
tendrá de conformidad con 10 establecido en el punto 11. El '''Exe~to'' no equivale a cero y n.o 
será tenido en cuenta en la determinación del promedio anual. 

CAPITULO V 

APROBACION DE LA ASIGNATURA 

13.1.- Al alumno exento de concurrir a las clases de Educación Física por razones de salud durante 
1 año o más, se le dará por aprobada la asignatura. 

13.1.1.· El alumno exento con carácter definitivo de concurrir a las clases de Educación Físi· 
ca por razones de salud, no deberá rendir examen, dándosele por aprobada la asigna· 
tura aunque hubiere sido calificado en UNO (1) o OOS (2) trimestres. En este último 
caso se consignará "exentou

• 

13.2- El alumno exento de concurrir a las clases de Educación Física por razones de salud en UNO 
(1) o OOS (2) trimestres, rendirá examen en condición de regular si optó por lo establecido 
en el Punto 3.2.1. inciso b). 

13.3.· El alumno exento de concurrir a las clases de Educación Física por razones de distancia., tra· 
bajo o ser madre de famUia, y que por tal motivo no hubiere sido calificado en UNO (1) O 

más trimestres, rendirá examen de la asignatura en condición de regular. 

18.1.- El examen general de Educación Física tendrá carácter práctíco, con las limitaciones estable-. 
<:idas en los puntos 23.3., 23.4. Y 23.5. 

20.1.1.- Al constituirse la comisión examinadora, su presidente verificará la existencia del ma· 
terial gimnástico y deportivo necesario para el desarrollo del examen, además de la 

documentación y material previstos en el punto 20.1. 

20.6.1.- Los alumnos deberán presentarse a rendir examen vistiendo el uniforme reglamenta. 
no o indumento adecuado y munidos del permiso correspondiente y de documenta· 
ción de identidad erigidos en el puntO 20.6. 

~I 
20.2.1.· El programa de examen de Educación FíSIca será confeccionado por el profesor de! 

curso o grupo de trabaja respectivo, supervisado por el Departamento de EducaClón 
Física y aprobado por la Dirección o Rectorado. 
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23.1.- Los eumenes prácticos de Educación Física se rendirán sobre la base del programa confeo­

cionado de acuerdo con el pWltO 20.2.1. 


23.1.1.- El referido programa contendrá no menos de 3 ni más de 6 temas, cada uno de loa 
cuales abarcará: 

23.1.1.1.- La ejecución de actividades gimnásticas y atléticas. 

23.1.1.2.- La ejecución de técnicas, tácticas, gestos, etc., correspondientes a los a­
gentes, que figmando en el Programa Oficial (R.M. 230/61) Ylas Normas 
para su aplicación aprob:ulas por Disposición No. SSn4 de la Dirección 
Nacional de Educación Física, Deportes y Recreación hubieran sido in­

. corporadas al programa del curso o grupo de trabajo y cuyos temas h ubic­
lan sido desarrollados durante el término lectivo. 

23.1.1.3.- La explicación de los fundamentos relativos a los temas del punto 23.1.1. 
2. Y de los aspectos organizativos de las actividades cumplidas en el térmi­
no lectivo por el curso o grupo de trabajo. 

23.2.- Los alumnos regulares, incluyendo los exentos por razones de tT:Ibajo, distancia o por ser 

madre de familia, deberán cumplimentar los puntos 23.1.1.1.; 23.1.1.2., Y 23.1.1.3. de loa 

temas de cumen. 


23.3.- El alumno comprendido en el pun,to 3.2.1. que no hubiera obtenido promedio anual de a­

probación rendirá cumen sobre el punto 23.1.1.3. y en cuanto a los pWltos 23.1.1.1. Y 
 I 
23.1.1.2., los desarrollará contemplándole la Comisión Examinadora, su posible limitación 
física. I, 

! • 
23.4.- El alumno exento de concurrir a las clases de Educación Física por razones de salud en uno I! 

o dos trimestres, rendirá. examen sobre los pWltos 23.1.1.1.. 23.1.1.2. Y23.1.1.3. En el caso l'; I de subsistir impedimento físico al tiempo de examen lo hará sobre el punto 23.1.1.3 sola­
mente. 

11· 
23.5.- El alumno que por impedimento físico no pueda realizar el día del examen la parte prácti­ il'ca, deberá comunicarlo anticipadamente al Rectorado o Dirección del establecimiento, a­

compañando la certificación médica oficial, a los efectos de que se le fije nueva fecha de eu­ I 
meno Cuando el impedimento supere el lapso previsto para la recepción de los eUmene.s, la 
Dirección o Rectorado del establecimiento lo autorizaxá a rendir sobre el punto 23.1.1.3. 60­

lamente. 

CAPITULO VIII 

Promoción 

~/ 
26.1.1.- Al alumno comprendido en el pWltO 13.1. se le anotará "exento" (Ex..) en los reglS' 

tros correspondientes. 



TITULO IV 

Alumnos Libres 

30.1.· 	El examen correspondiente a Educación Física se regirá por lo determinado en los puntos 
23.1.; 23.1.1.1.; 23.1.1.2. Y 23.1.1.3. Cwondo el establecimiento haya elaborado para un . 
mismo curso o año de estudio programas diferentes, conteniendo actividades distintas por a­
p!icación de la Disposición No. 55/74 de la Dirección Nacional de Educación Física, Depor­
tes y Recreación, el alumno podrá elegir el de su conveniencia. 
El nivel de exigencia de los contenidos gimnástico-adético o deportivo será fijado por la Di­
rección/Rectorado con el asesoramiento del Jefe del Departamento de Educación Física a­
tendiendo al curso que deba rendirse. 

30.2.- El alumno podrá obtener exención del examen de Educación Física y consecuentemente la 
aprobación de la materia, cuando a juicio de la Dirección Nacional de Educación Física, De­
portes y Recreación, la causal inwcada lo justifique. A tal efecto la solicitud presentada an­
te el Rectorado O Dirección, conjuntamente con las certificaciones correspondientes, serán 
elevadas a dicho organismo para su resolución definitiva. 

TITULO V 

CAPITULO 1 

Epoca de diciembre 

49.1 .. En Educación Física también podrán rendir en esta época. 

49.1.1.- Los alumnos regulares que hubieran sido exceptuados de concurrir a las clase, por 
razones de trabajo, distancia o ser madre de familia. 

49.1.2.- Lo, alumnos regulares autorizados a no realizar actividades prácticas pero con obli­
gación de concurrir a la. clases cuyo promedio anual lea entre 4 y 6,98 puntoa. 

49.1.3.- Lo. alumno. regulares exceptuados de concurrir a las clases por razone. de salud 
en uno o do. trirnestrea y cuyo promedio anual lea 4 o m..ú puntos. 

CAPITULOlI 

Epoca de marzo 

53.1.- Podrán rendir examen los alumnos regulares que obtuvieron promedio anual inferior a 4 
punto. y lo. comprendido¡ en el punto 49.1. que no aprobaron el examen. 

TITULO VI 

Normas generales para la recepción de exámenes 



'64.1.- Al alumno que adeudara Educación Física y obtuviera su pase a otro establecimiento donde 
la misma no forme parte del plan de estudios, se le dará por aprobada la asignatura. 
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